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Su Despacho

Señora D¡redora:

Conforme los Decretos Gubefnativos No. 5-2020, 6-2020, 7-2020, 8-2020 v 9,2020 det Presidente de la
Repúbl¡ca y Decretos 8-202q 9-202O,27-2O2O | 22-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que ratif¡can,
reforman y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el territorio nacional como consecuencia
del pronunciamiento de la Organ¡zac¡ón lvlundial de la Salud de la ep¡demia de coronav¡rus COVID-1g
como emergenc¡a de salud públ¡ca de importancia internac¡onaly del Plan para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón
y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del M¡n¡sterio de Salud públ¡ca y As¡stencia
Social.

De conform¡dad con las d¡sposiciones presidenciales en caso de calamidad , pública y órdenes parl et
estr¡cto cumpl¡miento/ sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, 14 y 18 de mayo del 2020. Se
establecen prohibic¡ones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como en el Sector
Privado por el t¡empo establecido y señalado anteriormente.

5e exceptúan de la presente suspensión:

a. Pres¡dencia de la Répública y Gabinete de Gobierno, así como el personal que determinen cada
una de las autor¡dades superiores de las ent¡dades públicas

Conforme a los Memorándum 05-lvlEM-APM,005-2020, DS-MEM-Apl\4-007,2020 v DS-MEM-APM-OO9-
2020, el M¡n¡stro de Energía y M¡nas en atenc¡ón a las dispos¡ciones presidenc¡ales emite las disposic¡ones
¡ñte.nas que deberán 5er acatadas por todo el personál que integra esta Instituc¡ón_

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reducir al ñáximo la asistenc¡a de personal, que se
¡nforme al personal que debe estar d¡spon¡ble en sus ho8ares para atender cualquier eventualidad, y
perm¡t¡r el trabajo desde casa facil¡tando los insumos necesarios.

Las d¡sposic¡ones anter¡ores afectan la prestac¡ón
renSlón presupuest¿rio 029 "otras remuneraciones

serv¡c¡os técn¡cos y profes¡onales con cargo ¿l
personal tempora¡", pactadas entre los distintos

de

cont.atistas y el Ministerio de Energía y Minas.

Por lo que las act¡vidades reali¿adas conforme a lo est¡pulado en el
prestac¡ón de se[iciqt p¡oÍes¡ondle, ¡nd¡yiduqles en generul)
disposiciones anterioret por lo que las mismas s€ real¡zaron tanto en
Energía y M¡nas, as¡como fuera de ellas.

Contrato Número AC-154-2020 de
fueron real¡zadas conforme las
las instalaciones del Ministerio de



Por este medio me dirü9 a usted con el propósito de_ daf umplim¡lnto a la Cláusula Odava del Contrato

Número (AC-164-2020), celebrado entre la DIRECCION GENERAI ADMINISTRATIVA DEI MINISTERIO DE

del N4¡nister¡o de

EfrlERGfA,Y Mlt{AS y m¡ persona para la prestac¡ón de sewkios PROFISIONAIfS lf{DlVlDuAtES EN

GENERAf. baio el/engló1029, nF pemrlo Wesentar el Informe Mensual de act¡v¡dades desarrolladas en

el período del02 al30 de lunio de 2020.

Se detallan Adiv¡dades a cont¡núac¡ón:

alAsesoría en el análisis de Instrumentos de planificación iñstituclonal del MEM PEl, POM POA
. Seguimiento los cambios de la evaluación a los ¡nstrumentos de planificación PEI POM POA 2021-

2025 entregados a Segeplan de la Red Programática 2021, env¡ada a la Dirección Técnicá del
Presuouesto delM¡nfin

b) Asesorfa en el segu¡miento V en la construcción, mod¡ficación, estructuración, ¡ntegrac¡ón y
aprobac¡ón de procesos de planifi.áción del M¡nlsterlo de Energfa y M¡nas

. Se ha dado acompañamie¡to y apoyo a la Un¡dad Adm¡nistrativa F¡nanc¡era, y a las Unidades

Ejecutons y Unidades de Apoyo del Mi¡¡ster¡o de Energía y M¡nas, en el proceso de

modificac¡oñes planteadas por la Segeplan al PEI POM POA 2021-2025, cómo a la Red

Pro8ramática 2021env¡ada a la Dirección fécnica del Pfesupuesto del Minf¡n

cl A.ompañamiento y asesoía a las Un¡dades E¡ecutor¡s durente el proceso de plan¡ficac¡ón fís¡ca y
presupuestar¡a de lo5 dllertntes programas

. Se ha dado acompañamiento a las Unidades Ejecutoras y un¡dades de Apoyo
Energfa y M¡nas, en el proceso de seguim¡ento al POA 2020.

dl Asesorla €n el anál¡sls y v¡nculación del quehacer Min¡sterlal, con los l¡nean¡entos Generales de

Políticas dlctados por los entes rectores de le Planif¡cacióñ (SeFplan) y Presr¡puesto (Mlf{fl ), en €l

marco delCiclo Plan-Presupuesto €n cada año f¡s.al
. Se ha coordinado por medio de conversaciones vía telefónica y una reun¡ón con el personal de la

D¡recc¡ón Técn¡ca del Presupuesto en ofic¡nas de¡ Minfin para la aprobación de la Red

Programática 2021.

e) Asesorla en el segu¡mlento y verificación en la implementaclón del enfoque de género en los

procesos e Instrumentos en los instrumentos de planlfi.a.ión instltuc¡onal.

fl Asesoría en el s€guimlei o y anál¡s¡s de los repo¡t€s gene€dos en las Un¡dades E¡€Gutoras del MEM y

tiasladados a la Unidad de Plan¡t¡cación y Modemiración, tanto en el Sisterna de Contabllldad l¡tegrada

-slcolN-, somo en el Slstema Informátlco de Gestión -slcEs-, del Ministerlo de Finanzas Públicas

gl Aesorla cn ¡nformcr canstáñtes y oportünoc de ectualizac¡óñ de los avanaas, neces¡dádes,

lroblemas y/u obEtáculos de las unidades E¡ecutoras del MEM' a la leiaturd de la un¡dad de

Planit¡cación v Moderniza.ión Inst¡tuclona
. Apovo a la lefatura de UPMI en la Eeneración de documentos y lineamientos para el seguimiento

y cumplim¡ento de las func¡ones de la UPMI, para el proceso de eláboración del anteproyecto de

oresuDuesto 2021.

hl Apoyo y segu¡m¡ento a la Jefatura de la Unidad
requédmlentos que demande el sisterña de Planlflcac¡ón

Progreñáclón de la Plesidénc¡á de la República, Segéplan
. Aoovo a la lefatura de UPMI en la actuali¿ac¡ón de las modif¡cac¡ones que

instrumento de Planificación Estratética Institucional PEI

de Plan¡ficacióñ y Modernlta.¡ón en los
SIPLAN de la Se..etaria de Planifica.¡ón y

planteó la Segeplan al

aa



i) Asesoría en la elaboración de propuestes para la mejora aontinua de las funciones de la Unidad de
Plan¡l¡cáción y Modeml¿ación

. Elaboración de documentos e ¡nformación necesarios para el seguim¡ento al de planificación y
anteproYedo de presupuesto 2021,

¡) Parth¡pac¡ón act¡va en mecanlsmos o espacioi de Intra e Intef¡nst¡tuc¡onal que se le sol¡c¡ten, para €l
segu¡miento y me¡orá continua de los pÍoqesos de planificació¡ inst¡tuclonal.

. Reun¡ones con las Unidades de Apoyo UDAF y Recursos Humanos en la elaborac¡ón de la Red
Programát¡ca 2021 del MEM.

k) Análisis y reporte a la ,efatura, de la estructura presupuestaria del MEM para su vincula.ión con la
planif¡cac¡ón que coadyuven a la implementación y mejoras de la Gestlón por Resultados.

. segu¡m¡ento en la Direcc¡ón Técn¡ca de Presupuesto del MlNlFN, al proceso de generación de
productos y subproductos de la Unidades Ejecutoras, planteados en la Red Programática 2021,

l) Aesoría en el monitoreo y evaluac¡ón periód¡ca de ¡nstrumentos, herramientas y p¡ocesos que se
¡mpleñentan en el MEM para la planif¡caclón institucional

. Segu¡miento a la ejecución física y financiera de la plan¡ficac¡ón y presupuesto del año 2020, que
realizan las Un¡dades Ejecutoras.

m) Apoyo en la elabor.c¡ón de lnformes Institucionales de la Un¡dad de planifica.lón y Modernizac¡ón a
requerimiento interno de lás máxlmas autoridades y unidades de ápoyo y ejecutoras del MEM

n) Apoyo en la elaborac¡ón de infomeg de la Unidad de Planificación y Modemi¿acióÍ a requeriniento
de Instituc¡ones u ortarismos naclonales e internacionales

. Apoyo a la Jefatufa en elaboración de instrumentos e información necesaria oara la real¡zac¡ón de
reuniones que son necesar¡as para el seguim¡ento del proceso de planif¡cac¡ón 2021-2025.

ñ) Otras que sean as¡gnadas por la Jefatura de la Unldad de Planifica.ión y Modetnización

ol El contrat¡sta para el cumplirniento de los tém¡nos de referen.ia, deberá utilirar todar las
heÜam¡entas ¡nformátlcas necesarlas ¡mplementadas en este M¡n¡sterio, para los pro.edimientor de
control interno.

. Para la real¡zac¡ór de las act¡v¡dades en cumpl¡m¡ento de m¡s funciones y/o térñinos de
referenc¡a se ha utilizado todas las hefiamientas ¡nformáticas del N4in¡stef¡o de Energla y M¡nas

Atentamente,

roo

uYll*/'l
Me)lía Gofzátez
x1s6520101

Vo.Bo. Licda Ana Eli¡a
lefe unidad de P

Aprobado
L¡da. Dia leska


